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Subsanación de escritos 

¡Bienvenido!
Para subsanar un escrito utilizando LexNET, seguimos estos pasos:

Seleccionar 

el escrito a 

subsanar 

Introducir los 

datos del 

escrito

Revisar el 

Acuse de 

Recibo

Para enviar 

el escrito al 

órgano 

judicial

A B D

Elegimos el 

escrito que 

queremos  

subsanar 

Firmar y 

Enviar

C

Completamos 

el formulario 

con los datos 

del escrito 

Recibimos 

un acuse de 

recibo del 

escrito 

enviado

¡Veamos cada uno de ellos con detenimiento! 
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Subsanación de escritos 

Seleccionar el escrito a subsanar A
Accedemos a la carpeta de “Rechazados” que se encuentra en

menú carpetas :1
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Subsanación de escritos 

Seleccionar el escrito a subsanar A
Elegimos el escrito que queremos subsanar, para ello tenemos

dos opciones:2
Pulsando en el check del escrito que queremos subsanar y pulsando en

“Subsanar” .

Opción A

Opción B

Pulsando en el asunto del escrito para acceder al escrito que queremos 

subsanar y pulsando “Subsanar”. 

El estado indica el 

motivo del rechazo



5

Para introducir los datos debemos completar un formulario en 5 pasos:

Subsanación de escritos 

Introducir los datos del escritoB

El nombre del titular y el colegio correspondiente vendrán 

dados por defecto y no se puede modificar.

Búsqueda

Distintos filtros nos permiten 

buscar el órgano destinatario.

Libreta

Permite seleccionar los órganos que hemos 

guardado en nuestra libreta de contactos.

Los datos del órgano de destino están cargados por defecto pero 

disponemos de dos opciones para modificarlos:
2.1

Seleccionamos el  Órgano destino, Procedimiento y NIG2

1
Pulsando el icono 

visualizamos  los 

escritos que 

tenemos 

rechazados 

2 opciones

Pulsando este icono se 

eliminan los datos de la 

sección completa

Una vez introducidos los

datos veremos este icono, si

lo pulsamos el órgano de 

destino quedará guardado en

nuestra libreta de  contactos

Seleccionar 
Órgano de 

Destino

2

Incorporar 

Intervinientes

3

Incluir los 

Adjuntos

54

Incluir datos del 

escrito

1

Introducir 
datos 

remitente 

Solo podremos seleccionar los órganos que dispongan de posibilidad 

de recepción telemática de escritos. 
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Subsanación de escritos 

Realizamos el traslado de copias 

Distintos filtros nos permiten buscar el 

profesional.

Libreta

Permite seleccionar los órganos que hemos guardado 

en nuestra libreta de contactos.

Los datos del procedimiento están incorporados por defecto pero 

podemos modificarlos. 
2.3

Búsqueda

2.4 Introducimos el Número de Identificación General (NIG) (no es obligatorio).

Si en la tipología seleccionamos las opción “Pieza separada”, el formulario se ampliará 

para que podamos identificar el Procedimiento de Origen y la Pieza. 

2 opciones

Podemos incluir 

tanto 

procuradores 

como queramos 

pulsando Añadir   

Completados los 

datos pulsamos en 

Añadir

Podemos realizar una 

búsqueda predictiva 

de los datos del asunto 

Podemos realizar 

una búsqueda 

predictiva de los 

datos del asunto 

2.2 

El traslado del copias solo lo visualizarán aquellos perfiles que puedan 

realizar traslados de copias. 

Introducir los datos del escrito B
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Subsanación de escritos 

Incorporamos los datos de los intervinientes en el asunto. 

Se muestra una ventana nueva para completar la información de los 

intervinientes. 
3.2 

Los intervinientes vienen dados por defecto pero se pueden modificar/añadir 

para ello pulsamos en el icono      de la opción Intervinientes.3.1 

Se muestra la lista de intervinientes añadidos desde la que podemos 

añadir nuevos, editar o eliminar los ya existentes.3.3 

3

Pulsamos en     para añadir representantes 

procesales al interviniente

Pulsamos en     para añadir representantes legales al 

interviniente

Podemos 

realizar una 

búsqueda 

predictiva de 

los datos del 

interviniente 

Añadir nuevo

Pulsando este icono se 

eliminan los datos de la 

sección completa

Mostrar Representantes Procesales

Editar y eliminar

Introducir los datos del escrito B
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Subsanación de escritos 

Podemos incluir Datos del escrito, observaciones sobre el mismo 

e indicar si es Urgente. Este apartado no es obligatorio. 4

Los documentos no se pueden modificar, así como tampoco se 

podrán añadir nuevos . 5

Introducir los datos del escrito B
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Subsanación de escritos 

Firmar y Enviar

!
El hecho de realizar el acto de comunicación de manera telemática no 

modifica ningún requerimiento procesal. Por lo tanto, si un documento 

ha de ir firmado, así seguirá siendo a través de LexNET. 

El sistema solicitará el PIN de nuestra tarjeta para proceder a la firma 

del escrito. 

Para finalizar el escrito pulsamos en Firmar y enviar para enviarlo 

al órgano judicial. 1
1.1 Pulsamos en el botón Firmar y Enviar.

1.2
Se muestra un mensaje confirmando se va a proceder a la firma y

envío del escrito.

Firmar y EnviarC
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Subsanación de escritos 

Acuse de ReciboD

Vemos un listado con todos los acuses de recibo que podemos 

visualizar pulsando en el Asunto o descargarlos seleccionando el 

check de la primera columna y pulsando en el botón “Descargar”. 

1
Se muestra un mensaje confirmando que se ha enviado 

correctamente el escrito. Para ver el escrito enviado pulsamos en 

el enlace “Acuses de recibo” del mensaje o en la carpeta 

“Acuses de recibo” de la parte izquierda. 

2
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Subsanación de escritos 

D
3

Una vez tratados los escritos en el Órgano Destinatario, los acuses 

se mueven automáticamente a una de las siguientes subcarpetas 

de la carpeta “Acuses de recibo”.

¡Ten en cuenta! Si tu certificado caduca recibirás un correo 

electrónico con la siguiente información: 

Escritos que se han  incorporado de forma 
correcta en la Oficina de Registro y Reparto

Escritos que no se han podido incorporar de 

forma correcta en la Oficina de Registro y 

Reparto por contener datos incorrectos
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